
Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas

2023 - 10- 6-0000106
GFA

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Montevideo, -  1 ^AR. 2026

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de Io de octubre de 2025, por la 

cual se enajena a favor del Sr. Federico Bauer Ferraro, una fracción de terreno, 

Padrón N° 749, perteneciente al patrimonio del Estado -Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas - ubicada en la Localidad Catastral La Tuna del

Departamento de Canelones;--------- ----------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que al momento del dictado de la mencionada Resolución, 

se contaba con un Encargado de Despacho; situación que se ha visto modificada 

con la designación del Director Nacional de la Unidad Ejecutora, por lo que

resulta necesario realizar la modificación pertinente en el numeral 3o;.............—

CONSIDERANDO: I) que la Asesoría Técnica de la Dirección Nacional de 

Topografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, expresa que no tiene

observaciones que formular a las presentes actuaciones;--.........---------------------

II) que por lo expuesto, corresponde resolver en consecuencia;---------------------

ATENTO: a lo establecido en el numeral 2o, del artículo 3o y numeral Io del

artículo 4o de la Ley N° 3.958, de 28 de marzo de 1912;....... .......... -....................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o) Modifícase el numeral 4o de la parte resolutiva de la Resolución del Poder 

Ejecutivo, de Io de octubre de 2025, el que quedará redactado de la siguiente

manera:-------------------------------------------------------------- ---------.......... ..........

“4 o)  Desígnase para representar al Estado en el acto de traslación de dominio 

de la fracción de que se trata, al Sr. Director de la Dirección Nacional de
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2o) Comuniqúese y vuelva a la Dirección Nacional de Topografía del Ministerio


